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S U M A R I O

^ITKREA.—Acuerdos emitidos del 2ó al 31 de 
marzo de 1919.

OnODÍA 1»B C B jm tA tlíA C lÓ JÍ DE CUENTAS.— 
lirtadode los Inf^^esos y E$;resos habidos 
eo las Ottelnas de Hacienda de la Repúbli
ca, dañóte el mes de diciembre de 1918. 
—Demoatnción de los In r̂resos y Egresos, 
por ofcloas, correspondientes al mes de 
diciembre de 1918—Balance de la Oficina 
de Oentralización de Cuentas, correspon* 
diente al mesde diotemi)re de 1918. 

áVISí>¿t.

GUERRA

feautorin la baja de un oficial y se nombra 
eualdtuto

Teguciiiíalpa, 25 de marzo de 1919.
E3 Presidente Constítncionaí de i v Re

pública
acukeda ;

Astoritar la baja en la Plana M^yor 
de la Comandancia de Armas de esta ca* 
píial, del Teniente Comisionado Andrés 
leyes, nombrando ptra qu * lo su«tilnya 
ll Sr Dieiro Aceituno, quitoi persibirá e 
Mcldo <)ee aeflal i el j puesto respec- 
tlfO.-'Oomttníqu Hse.

He k t r a n d .
El S^reUrio de Estado en el Despacho 

4e Goerrm,
4. -Sortano,

Be nombra un Comandante de Armas

TeipicíffAlpa, 25 de marzo de 1919.
BDooeirúadose vacante el empleo de 

Coeandaate de Armas del departamento 
de Comayagua, el Presidente Constíta- 
cieeal de la Bepáblica

ACrSBDA:
Hombnr Comandante de Armas del 

dspartamento de Comayagua, al Coronel 
Fompitio Romero, con el sueldo de ley. 
H>>miefqseae.

BRBTBANt).
B  BsoreUrio de Eaudo en el Despa* 

«he de Oserra,
A . S i^ ria n o .

I t ie M S ^  una Mayoría dr Plaxa

IVgneicAlpa, 25 de marzo de 1019.
laoeelráttdoM vacante el empleo de 

Mayor ée Plaza de U Sección Militar de

La Paz, el Presidente Constitucional de 
la República

acuerda  :
Encargar interinamentci de dicho em

pleo ai Capitán de la gnarnición Braulio 
S. Castillo, en calidad de empleo anexo. 
—Comuniqúese-

B e r t k .̂ s d .
El Secretario de Estado en el Despache 

de Guerra,
A  íSbrí'ano.

Se admite una renuifcla y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 25 de marzo de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
acuerda :

Admitir la renuncia interpuesta por 
el Mayor Enrique López, del cargo de 
Mayor de Plaza de la Sección Militar de 
Danlí, dándole las gracias por loa servi
cios prestados, y nombrar para que lo 
sustituya, temporalmente y en calidad 
de empleo anexo, al Teniente Dámaso 
Medina. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

A- Soriano.

Se admite la renuncia da un grado militar

Tegucigalpa, 25 de marzo de 1910.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por don Félix Caballero, casa 
do labrador y vecino del pueblo de <Ma 
choloa», en el departamento de Santa 
Bárbara, pidiendo se le admita la renun 
cia del grado de Teniente del Ejército en 
virtud de ser mayor de cearenta aflos de 
edad, extremo que ha comprobado debi
damente; y

Considerando: que de acuerdo con el 
Art. l ié  de la Coostitaclón Política, ee 
procedente resolver de conformidad la 
expresada solicitud, el Proaidente Cons- 
titucional de la República

ACUERDA:
Admitir la renuncia del grado de que 

se ha hecho mérito, mandando cancelar 
el despacho respectivo.-^Coaaolqneee.

BnKTRAND.
£1 Secretario de Botado en el Despacho 

de Guerra,
A. Sor*j«".

Se autoriza el gasto d « •  100.00

Tegucigalpa, 25 de marzo de 1010.
El Presidente Constitucional de la Re*

pública
ACUERDA:

Autorizar la cantidad ( í  loú.OO) den 
pesos que por la Caj^ Nacional se paga
rá al Coronel don Pompiíio Rome'-o, va
lor con que se le habilita para sus gaetoe 
de traslación de esta capital a la ciodád 
de Comayagua, a donde se dirige a pres
tar sus servicios militares. El gasto ee 
imputará a la Partida 1̂ , Capítulo V il, 
Departamento de Guerra. 1 P-esu 
puesto General de Gastos vigente. —Co
muniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despaobo^ 
de Guerra,

A. Sóriam..

9# autoriza el gasto de i  414.00

Tegucigalpa, 25 de marzo de 1019.
El Presidente Constitucional de 1» Sí^ 

pública
A c u e r d a ;

Autorizar Ja cantidad de ($ 474.00) 
cuatrocientos setenticuatro pesos, qee 
por la Tenencia Administración del 
puerto de Omoa, se hará efectiva al Dr> 
Miguel A. Pial los, valor de las medicines 
que ha sumioistrado para el servicio de 
la guarnición, durante los meses de di
ciembre, enero y febrero últimos. Bl 
gasto se imputará a la Partida Unice, 
Capítulo VXn, DaparUmento de Guerra, 
det Preezpuesto General de Gastos ri
gente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

A. A w * »# .

Se autoriza al gasto ds • 22.BI

Tegucigalpa, 25 de marzo de 1919.
El Presidente Ooiutikaeional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la soma de (9 22.5u) relati- 
dós presC cinenenta cenUvos, qae per 
la ótja Nacional se hará efectiva al Dr. 
don PíoSairez, valor del flete de doe 
cargas de uniformes de tropa que ds la
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<ct«dad de Yoro oondojo a La Másico. 
d^Nutamenio de Atlántida. El gaato ae ; 
iaputorá a la Partida Coica, Capítulo 
Xt Deportamento de Gnerra, de la L  >j 
.de QeatO'* vi gente.—Ooffluai^qaese.

BERTBAITt».

VI Secretario de BaUdo en el Despa>-h- 
de Oaerra,

A. S(?rian r̂

Se autorita el gasto d« • *. SO

Tegacigaipa, 25 de mareo de 1919.
£3 Pre-íidtíQte Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Astorisar la cantidad de ($ 7.5ü) siete 
pwos cincuenta centavos que por la Ca 
ja Nacional le serán pagados a la casa 
oott^rcial OniacbOD León y CO de Co
mayagüela. valor de seis sacos de bra 
maate que suministraron para el envío 
4» «sra capital a los puertos de l«a Cei
ba y Amapala de restídoa para U tropa. 
Bite gasto se imputará a la Partida Uni- 
Cá, Capítulo X, Departamento de Gue
rra y Idarma, del Presupuesto General 
da Gastos vigente.—Comuniqúese

Bertrán D.
Bl Secretario de Estado en el Despacho 

•da Guerra,
l ,  S a r ia f i o .

Se modlfios el pego de una pensión

Tegucigalpa) 25 de marso de 1919 
Vista la solicitud presentada por don 

Agustín Soto, en representación de la 
MAorita Mercedes Mejía Badilla, vecina 
de la ciudad de La Esperanza, pidiendo 
se asigne a su representada la pensión 
de ($ 25,00) veinticinco pesos mensuales, 
<iaeen acuerdo fechi 7 de lebrero de 
1901, se otorgó a favor de su mandante y 
de los menores Modesto y Antonio Me- 
jia, en virtud de ser hijos reconocidos 
det Teniente Coronel Dionisio Mejía, 
ttnerto al servicio del Gobierno-

Oído el Fiscal General de Hacienda; y 
Considerando: que se ha establecido 

si«e, Modesto ha llegado a la msyor 
edad, Antonio talleció y la peticionaria 
m  legalmente hábil para continuar gozan 
do de la pensión, el Presidente Constltu- 
<úonal da !a República

a c u e r d a ;
Que la pensión de ($ 25.00) velntícinco 

peaoe mensuales, de que se ha hecho 
mérito, se c-ouUnáe pagando por la Ad
ministración de Rentas del departsmeo* 
to de Cortés solamente a fsvor de la su 
Atrita Me-cedes Mejía Padilla.—Coma- 
afqoese,

B e r t r á n D 
Cl Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A  -*»orutMO.

Se autoriza el guio de $ 3U.0U

Tpgnciga'pi, 25 de marzo de 1919.
El Pre-<ideote Constitucional de la Re

pública
acuerda :

A  -torisar, durante los meses que fal
tan '!• 1 presente aflo económico, la cacti 
dad ^e’DaQal de ($ S9.00) treinta y nueve 
pesos, que por la Caja Nacional se hará 
efectiva al Director de U Litografía y 
Potograbidp Nacional, valor que inver 
tírá eo el pago de ios empleados »iguien 
tes, dependientea de esta Secretaría:
Cn cajista con sueldo seapanal de., . ,t 15.00

. la.oo
Sueldo extraordinario de una hora dia- 

ría de 4 cajistas.. 12.00
Total.......................... . ¿lo.OO

El gasto se imnutará a U Partida 
Unica, Capítulo X, Depar Um'nto de 
Guerra, del Presupuesto Genera! de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

Bertband ,
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gnerra,
A- SoriaTto.

Se aotorlza el ahs éel selor Pssfls

Tegucigalpa, 26 de marzo de fMlt 
Bl Presidente Constitaciona) és la 

púMica
ACUi:aiiA:

Autorizar el alta en el Batallón ig»«l' 
dad NO 2 de la goaroictón de esta pHmz, 
del sehor Basilio García, quien egareeri 
las fanciones de Teniente de la 9̂  Con- 
pacía de dicho Cuerpo.—ComunSqiesa.

BEtnuina
El Secretario de Estado en el Deapr 

cho de Guerra,
Soriim»,

Se autoriza el gastij de % 260.58

Tegucigalpa, 26 de marzo de 1919.
Bl Presidente C« Di4Litucional de la Re

pública
acuerda:

Autoriz'tr la cantidad de ($ 280.58) 
doscientO') sesf-nt.* jûko- Gmutjí.ta 
ocho centttvos, qur* por la Caja Nacio
nal se hará efectiva al Director de la 
Academia Militar, valor que inv^eitirá eu 
el pago de varios trabaju, y materia 
les para la Estación Radio Telegráfica 
que está instalando en dicha Acaderoia- 
Bl gasto se iirpu tíicá a 1ü Partida Uni
ca, Capítulo X IX, Departamento deGue 
rra, del Presupuesto General de Gastos 
vigente.— Comuniqúese.

Be rtran p .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Guerra,
A. Soriano,

Se concede una lieenaia

Tegucigalpa, 26de marzo de 1919.
Solicitando licencia indefinida par* se* 

pararse del cargo de Ayudante de la Oo 
mandancia de Armas de la S^íón  llUf* 
tar de San Pedro Sula, el Teniente Js* 
remías M Císneros, y siendo justos los 
motivos en que se funda, el Presideets 
Constitucional de la Repóblic» 

acuerda:
Conceder la Jicencla que se aollcitS) 

rindiendo las gracias al Teniente Ĉ aŝ  
ros por los servicios prestados.->0oas* 
níquese.

Bjbrtrakd.

Bl Secretario de Estado en el Despad» 
de Guerra,

A. SoríüM.

Se autoriza el guato de • 60.00

Tegucigalpa, 26 de marzo de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Antorizer la cantidad de ($ 50.00) cin
cuenta pesos, que por la Caja Nacional 
se hará efectiva al seflor José María La
gos V., valor que invirtió en los fuñera 
lee del filarmónico Julio Lagos, muerto 
a oonsecoencia de una enfermedad con
traída en el servicio. El gasto ae impu
tará a la Partida Unica, Capítulo X V III, 
Departamento de Guerra, del Presa- 
puesto General de Gasloe vigente. —Co- 
maníqneee.

Bkrtrand.
BU Secretario de Estado en el Despacho 

de Gnerra,
*1- ,Sbt-«r«o.

Ss autoriza la baja de un Xnatructor Vtlittr

iVguc'igalpa, 26 de marzo de 1919. 
El Presidente Constitucional de la

pública
a c u e r d a :

Autorizar la baja en la goaraieUie ia 
Omoa. del Instructor Militar AgtaCfs 
Rodríguez, rindiéndole las graeiaa por 
los servicios prestados.—Cottottiqtcsa

BEBTEáim.
Bl Secretario de Estado en él Beipecll 

de Guerra,
A,

Se admite una renuDCia j  se oombiá isEIMM

Tegucigalpa, 26 de marao é» lili. 
El Presidente Constitucional é t b i r  

pública
ACUERPA:

Admitir la renuncia iotorpMilt W 
el Mayor Manuel Montes, dal ORgi A 
Comandante Local de Q«ani|a, M» 
brando para que le sostituya al léain* 
te Francisco Lobo £1 nombrzée ir  
vengará el sueldo que selals el ftv » 
puesto respectivo.- GoIB uoíqssee,

BcRr«A>i
El Secretano de Batadoen el 

de Guerra,
Á.
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Se autorizas rari&s lütas ;  bajas

Teguci^lpa- 26 de marzo 1919.
B  Presidente Coastitaciooal la Re^ 

pdbU(ca
ACCERDA:

Aotorísar las altas y baj ás, respacti 
vemente. en la g^uarnicióo de la Coman- 
4»ada de Armas, de Gracias, de los se- 
&>res Capitán Braulio Gómez, Sub-Te- 
niente Marcos Espinoza, Sub-Teniente 
Aotonio Hernández. Sab Teniente En- 
earoadón Torres, en sustitución de loa 
«eftorea, Capitán Francisco Citocho, 
Snb'Teniente Ruperto Dávila, Sub-Te- 
Bieote Encarnación Torrea y José Her 
pández, a quienes se les ba admitido la 
renuncia. Los nombrados devenearáo 
e! aneldo que séllala el presupuesto res
pectivo.—Comuniqúese.

B e r t s a x d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A . S oria n o ,

8e concede una licencia

Tegucií?»lpa, 27 de marzo de 1919.

Solicitando un mes de ]icencia, el Co
ronel Manuel Antonio López para sepa- 
raree del empleo de Comandante de Ar- 
tus de la Sección Militar de Tela, el 
Presidente Conatitucionat do la Uepü- 
biica

ACUERD A;

Conceder la licencia al Coronel Ló- 
pee, por el término que la solicita; y en
cargar de la Comandancia de Armas re
ferida, al seflor don Üiisea Meza Cálix, 
quien deveofitará el sueldo de ley.—Co- 
ffluaíquese.

B e b t b a ND.

Et Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra.

A. SorUino,

Se autoriza el gasto de • 12.00

Teícucigaípa. 27 e marzo de 1919. !
El Presider te Constitucional de la Re- i 

pública j
ACUERDA: '

Autorizar la cantidad de ($ 12.00) do-í 
cf* peso-*, que por ¡a Administración de; 
R^rti-i del departamento d=? Copán se' 
hará ( {-‘Ctiva a* Comaudaote de! depar- ¡ 
tamento del misino nombre, valor que; 
invertirá en tu cu.npfa de dos libros co- I 
piadores de correspond-'n?Ía que nece-! 
sita pira el servicio do la oficina de 
cargo. El gasto se imnutara a la Par
tida 2̂ , Capítulo V il, Departamento de 
Guerra, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

B e r t r á n D.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

A. Soriano.

con goce íntegro de su paga, para «opa
rarse del cargo de Comándente Local de 
El PorveniT-. y en«mtrániose en Uaooa- 
diciones p'■Escritas por el artícjlo L639, 
de la Ordenanza Militar el Pre«id«ste 
Constitucional de la R«>púb)ica

ACCESO t :
1<? —Conc eder los do-í m ?ses de lican- 

cia que se solicitan, el primero con goce 
de sueldo; imputándose el gasto a la 
Pa-'tida Unica, Capítn’o X V [, Departa
mento de Guerra, de! Presupuí-s'o Ge
neral de Gastos vigente; y

20 —Encargar el empleo de Comandan* 
dante Local de £1 Porvenir, a don Jaoo- 
bo Castillo, con el sueldo de ley.—Co
muniqúese.

Bbrtrand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
.4. SoHnntt.

Se autoriza el gasto de «374.00

Tegucigalpa, 27 de marzo de 1919..
El Presidente Cootitucíonal de la Repú* 

blica
ACUERDA:

Autorizar la cantidad de {$ 374.00) 
trescientos setenta y cuatro pesos, que 
por la Caja Nacional se hará efectiva al 
Jefe del Taller de Vestuario del Ejérci
to, valor que invertirá en el pago de los 
oficiales de la sastrería que han confec
cionado 22 uniformes de gala, para el 
servicio de alumnos de la Escuela de 
Clases- El gasto se imputará a la Par 
tida Unica, Capítuio X, Departamento 
de Guerra, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

BegTKANZ»,
Cl Becretario de Estado en el Despacho 

d« Guerra,
A. Av*r«4ZMt>,

Se autoriza e) gasto de «  207.87

Tegucigalpa, 27 de marzo de 1919.
El Presidente OonstitucioORl de la Re

pública
a c u e r d a ;

Autorizar la cantidad do ($ 207.87) 
doscientos siete pesos ochenta y siete 
centavos, que por la Administración de 
Rentas de Santa Roea de Copán se hará 
efectiva al sellor S. Hernández, propie
tario de la Farmacia Moderna, valor de 
las medicinas que ba suministrado al 
Doctor Matías Molina Milla, para ser
vicio de la guarnición de Gracias. El 
gasto se imputará a la Partida Unica. 
Capítulo VIH, Departamento de Guerra, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Deapacho 
de Guerra,

Soriano,

Se autortza «1 gasto de | 2,V>.00

Tegucigalpa, 27 de marzo de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de (1250.00) doa- 
cientoa cincuenta pesos, que la Caja Ka- 
cional pagó a don Rafael Garay H., el 
22 y 26 del presente mes, por la bocha
ra de 500 garras para uso de la tropa. 
Elste gasto se imputará a ia Partida Uní 
ea. Capítulo X, Departamento de Gue
rra y Marina, del Presupuesto General 
de Gastos vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

A. .SbráMio.

Se autortza el gasto de «  30.00

Tegucigalpa, 26 de marzo de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
A c u e r d a :

Autorizar la cantidad de ( $ 30 00 > 
treinta pesos, que por la Ad:r,i vum 
de Rentas de Bao Pedro Sola sv i.üga- 
rá a Demetrio Sandoval, valor que in
vertirá en sus gastos de traslación de 
aquella ctodad a esta capital, donde 
prestará sus servicios militaren. El gae- 
to se imputará a la Partida 1*, C-«píte)o 
V il, Ctepartamento de Guerra, del Pre
supuesto General de Gastos vígeute,-*- 
ComuDÍqaeee.

Br tr a n d .
£1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A, Sr'ZvVinu.

S« ooooede uaa Uosnela

Tegucigalpa. 26 da marzo de 1919. 
Bolicttando dos meses de lioeada el 

Mavor Antonio Fajardo, uno de «lloe

Se nombra un Instructor Militar

Tegedgalpa, 26 de marzo de 1919.
B! Preaidente Constitucianal de la Re

pública
ACUERDA:

Nombrar lastmctor Militar de la  
guarnición y milicias de Santa Rosa de 
Copán, al Subteniente Manuel Antonio 
Gálvez, en anstítaeióa del Teniente Be* 
teban Travieso, a quien ae le admite la 
renuncia. El nombrado devengará el 
•neldo qae eafiala el Presupuesto respec
tivo.—Oomuniqueze.

Bebtícand.
El Secretariode Estado en el Despache 

de Guerra,
4. BcHmm.

ás autoDza «1 alta de un oaelal

Tegucigalpa. 28 de marzo de 19t§- 
El Praeideote Conatítucionai de la Be* 

pública
ACUERDA:

Autorizar el alta en la Coapalia étt\ 
latantería de la guarnición de T r

Procesamiento Técnico Documental Digital. 
UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



C»pitáo Manuel Ordófiez, en sustito 
4!Í6b del Sobteniente Manuel Serüla He 
Vrera, e qoieo ee Je I94 admitido la re 
4I1IOCÍE de dicho cargo. El nombraio 
•dereDgari el aneldo qae sefiala el Presn* 
imeato respectivo.—Comnnfqaese.

B e r t r á n  D.

161 Secretario de Estado en el £>espa- 
de Goerra,

A, Soriano.

SM atoriia el alta del seQor &atimo Aatúnea

Tegucigalpa, 28 de marzo de 1919. 
■tHl Presidente Constitucional de la Be- 

pdblíca
acuerda :

4Aatorizar el alta en la Plana Maj^or de 
Ig  Comandancia de Armas de Trujiiio, 
<JOn el cargo de Teni‘-nte Comisiotiadn el 
Sr Ent’mo An+^ún ẑ. en rPposicVjíi de 
don Rovendo Hos 1)1 quien no ê pie 
•entd o turnar pusesi ĵa de su íunpieo. Eí 
ttombrado devengará el sueldo que sefla- 
la •! Presupuesto respectivo.—Comuní 
•qncse.

B e r t u a n d .

El Secretario de Estado en el Despa- 
"Cho de Guerra,

j4. Soriano.

Be autoriza la tiaja de ud Coronel

Tegucigalpa, 28 de marzo de 1919. 
E l Presidente Constitucional de la Re- 

.páblica
a c u e r d a :

Autorizar la bajja dei Coronel don Sil* 
V«rio*A. García en la Plana Mayor de la 
Oomandancia de Armas de este departa* 
tiaento.—Comuniqúese.

B e r t b a n d . 

E l Secretariode Estado en el Despacho 
du Guerra.

A- Soriano.

Su autoriza si alta de un Capitán

Tegucigalpa, 28 de marzo de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
acuerda:

Autoriaar el alta del Capitán Rafael 
Florea en la Plana Mayor de la Co

mandancia de Armas de Danlí, quien 
deeempeflará las funciones de Capitán 
de la Compa&ía de Infantería de aquella 
gearutcióa en lugar del Sr. Nstivldai 
Dltoa, a quien ac admitió au renuncia. 
B1 nombrado devengurá el sueldo de ley. 
—Oomuníqueae

B e r t r á n  D.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

A- & rtano.

As admite una renuncia y as nombra sustituto

Tegucigalpa. 89 de mano de 1919. 
Siendo joatos loe motivos en que el 

Lie. dOD Guillermo Buatilio G , funda su

renuncia del cargo de Subsecretario de 
EUado en el Despacho de Guerra y Ma
rina, el PrMidente Constitucional de la 
República

ACUERDA:

10 --Admitírsela, dándote las gracias 
por sus servicios prestados; y

20 —N’ombrar Sub-Secretario de Esta
do en 11 Despacho de Guerra y Marina,
a] señor Dr. don Alfredo Trejo Castillo, 
con el sueldo de ley.—Comucíqueae.

B e r t r a Nd .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Guerra,

A. Soriano.

Se deniega una solfeltud

Tegucigalpa, 29 de marzo de 1919.
Solicitando el Sr. Ooncepí-ión R. Ve 

negas, un mes de licencia para sep n ar- 
se del cargo de Comandante de iu 2̂  
Sección de la 1̂  Compañía del Batallón 
de Veteranos N? 1 de la guarnición de 
esta plaza, con goce íntegro de su paga, 
y no encontrándose en las condiciones 
prescritas por el Art. 1.636 de la Orde
nanza Militar, el Presidente Constitucio 
nal de la República

a c u e r d a :

Denegar la solicitud de que se ha he
cho mérito.—Comuniqúese.

B b r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra,

A Sorwno.

Se concede una licencia

Tegucigalpa, 31 de marzo de 1919.
Solicitando uo mes d« licencia con go 

ce íntegro de sus haberes para separarse 
del cargo de Subteniente Comandante de 
la tercera Sección de la Segunda-Jompa- 
flU del Ratallón de Veteranos N*? 1, de 
la guarnición de plaza, e< Subte 
Diente José Manuel Sierra, y encontrán 
doee en las condiciones prescrita'* por el 
el Art. 1.6S6 de la Ordenanza Militar, el 
Presidente Oonstitucíonai de Ih Repú- 
pública

a c u e r d a :

Conceder la licencia que se solicita, 
imputándose el gasto a la Partid» Unica, 
Capítulo XVI, Departamento de Guerra, 
del Presupuesto General de Gastos ▼! 
gante- —Comuniqúese.

B krtrand .
El Seerstario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A- Soriam.

8« nombra un Oapltáo Comandante de la 
Batería del ler. Begimleoto de Artillería

Tegucigalpa, 31 da marzo de 1919. 
Teniendo que pasar a ocupar otro 

puesto de la Administración Pública, el 
CapitAo Ramón Lópes Rivas, quien ac
tualmente desempeña el puesto de Capí-

tán Coman iante de la 1̂  BdarisItflK,
Regimiento de Artillería ds la 
ciÓD de esta plaza, el Presidáis 
tuciooal de la República 

a c u e r d a :
Xombrar para qoe sustítsya al 

tán López Rivas al señor Napolsás ür 
canura. El nombrado dsvtíifMú d 
sueldo que sefiala el Presopsasáotsipas 
tivo-—Gomoníquese.

BBRTBáXS.
El Secretario de Estado so el Daspsshs 

de Guerra,
A.Soríam.

Se nombra Ayudante ds) ODaidalrnselidi 
Guerra

Tegucigalpa, 31 de mano de 1919.
Encontrándose vacante el empías ái 

Ayudante del Guarda Almaoéo de Gana 
de esta capital, el Presidenta Csostits- 
cional de la República

acuerda:
Nombrar Ayudanda del GoardsAlas* 

cen de Guerra al señor Francisco Mea
ría G., quien devengará el aneldoqseis> 
ñala el Presupuesto respectívc.—Oomi' 
níquese.

Birtrab».
El Secretario de Estado en el Deapsefes 

de Guerra,
J. SMiem.

Se autoriza el alta del Capitán Rnnjáa U#K 
Rivas

Tegucigalpa, 31 de marso ds 1919.
El PreHÍdente Constitucional ds la Bs*

pública
acuerda:

Autorizar el alta como Comandanttik 
la Comp:«ñía de AmetralladorasassBMl 
BaL.ii óii Igualdad NO 2 de la gusmidlit 
de pluza, del Capitán Ramón lApm 
Rivas, en suatitación del dságaal gltiá 
Alejandro Flores que cansará bájs m 
esta fecha. El nombrado deysegari l| 
sueldo que sefiala el Presupuesto isafiCK 
tivo. Comuniqúese.

Bmmir».
El Secretario de Estado en el 1 

cho de Guerra,

8s nombra un Comandante de Ai

Tegucigalpa, 31 de tsaruo de EllL 
Teniendo que pasar a otro 

a Administración Pública, cá 
Leónidas Pineda, el PresldeatSÍ 
cional de la República

a c u e r d a :
Nombrar Comsndaotd da Arate dú 

departamento de Ocotepeqne al 
don Juan P. Aplícano, quien 
el eneldo de ley —ComualqB

Biarmam
El Secretario de Estado en el 1 

de Guerra,
A.
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Se nomliTa Bibliotecario Se Is. Academia 
M ilita T

Tegucigalpa, 31 de marzo de 1919.
B1 Presidente Constitücional de la Re^ 

' pública
ACü$iKDA,¡ ^

- .Nombrar al Gon>nel don Silvano A. 
'  <srarcía, Bibliotecario de la Academia 

Militar en Ingár de! señor Héctor Gerra- 
to, acúlense admite^sn renuncia. Él 
nombrado devéngaráél sueldo de ie j .— 
Gomonlqúese.

B s r t e a n d ,
' El Secretario de Estado en él Despacho 
de Gnérra,

A, SoHaTiO/

Se nombra un profesor -

'/ T eg u c ig a lp a , 31 de m arzo d e  1919. ' 
/El P resid en te CoD stítuciónál de lá  R e- 

_ pública
' ACCTEBDA:

.. Nombrar Profesor de Písicaí 1er. 
meátré Sér̂  año dê  la Ácadéiñra /Militar^ 
ai Dr. ,doñ: Salvador Moncadá^- en ' lugár  ̂
dé' í)r. Abelardo, Ér^tóóa qñién seadmitíe 

í-su renuncia/ É l nómbradó deveng^á-el 
sueldo de léy»^€Jomüníqúese/^: ' '

_Be BTRANI>>. •'

V Él Secrétarro dé EstódOren ei-D.^paC^ 
de ©uerra,' ' =»' ■

-A . Sorij&noX

a v i s o s

edad, soltero, pmpfietarlo y veclDO de Puerto 
Oortéa conforme al testimonio que preteato, 
para que se razone y se me devuelva, vengoa. 
denunciar,-para qué se conceda am í mandante 
el dominio ú til de 3 , un terreno como de ̂ en 
mañanas de e itén ^ n , ^ to en el luger llamad 
do “ ¿a  M ^ ia len á ,’.*’ al J^o Este de la_ laguna 
de Alvarado, municipio de le e r te  Cortés, con 
estos lím ites: al lífo i^  potrero que foú de M i
guel Bojas y trabajos qbe perte,uécÍeion al'óéé 
dé la Cruz Barrera, hoy de pertenencia de otras 
persoims;aI Sur, úncáde Yaientíh Ihieéday 
;^n ltó  Z a ld i^ r; á l Este, propiMád de Mariano 
í>narte y a l Oeste, un copal en la plá;^del mar; 
el cual tiene cultivado m i poderdante en su 
mayor jpárte.^Os suplico qúe,-previos los trá
mites de ley, otorguéis .aí seSor liáfevre él do
m inio' ú til . dé-tOTenó delineado^ 
pa, 30-de'j^yo de 1919;—José -María Casco” .¿^ 
Iio  que se pone' en conócimíente dél público, 
para ios fines de ley.—Tégucigalpa; 6 de junio 
de Í919.

MAHTIEr.B. HjÓÍÍEZ. ,

g a f llamado E l T e tr e » Prieto, de íte ejídcs de 
dicho pueblo, capaz de coger seis medidas de. 
maíz de slem b^  cercado de piedi^, zanjo y  
madera, siendo sus limites: al Norte, pos^lúii 
de Pablo Hernández, y 3^r£á Inés González,, 
canina de por medio; al Sur y  Oriente, pO»^ 
sí<m^ de Alejo^Cruzy Manuel Andino, cerco 
de por medio; y  al Poniente, pteféién de Vu- 
nancla González.~No habieadoantecente ins
crito se hace saber a! público para los efectos 
del artículo 2.322 del Código Civil,—Tegucigal
pa, 10 de abril de 1919.
16 - A lojsso "V. Gíl t e z .

El infrascrito. Secretario de^^tado'eá élJDes- 
pachó-de- Pómento, _Óbras<J^bÍic£tó; y A ^ í  
cíaturáí hace saber: qúe en esté feeha le  Há'ád í̂ 
mítido el. denunció qúe diite:-í^é'sóUeÍt 
minio útil de un lote, d eíe^ n ó .^ ^ u p fé ’mó 
Poder Ejeéútivó.^Yo,- James/GáTvin,-.;ca^o^ 
mayor de edád-y/de 6ri)á'^éeiüdarió,-^n lodo' 
respeto comparezco ante Tos, á^^ iros :^éóon; 
cédáis el dominio útü de uS íóte aé'texféno'ñá ' 
ciónal béldíó, c it0,én:léstá"júriildicóiSnye/que 
pienso^ dedicar á trat^jós/^nte^,.óoésten^^ 
de cíncuente hétáféaá," p^'m ^'ihlm éñós, Úmi- 
tadoasíípór él N ortéy SÚr,iññ terrénOffiácío- 
nales: por él Este, cón/propi^des dei iseñór 
don Sandy KirkonneÓ; por el.QteteVteú'teriré- 
no naci-ínal.; Para los efectós.légales-ós pldó/ 
ri lo tenéis: aítíieñ: .ordenar que laAutó'ridád 
que abíeü teng^ '-ín fórM e sobre-los pantos 
SÍgüientes:~Primero, - si e í terreno descrito é& 
esta solicitud ésbáldio o nacional, por nó tener 
ejidos este m úñlcipio.^egando, si se perjú  ̂
dicárán intereses de tercero con cdncedérme el 
lote referido y. si no be .sido coñcesiónario an-~ 
tes de ahora.—Para llevar adelante está solicí' 
tud confino mi 7 eprésehtecidñ,-,i^Dla;facuitad 
de. sustituirla, sd/A-li^^dq douÉubéá 'B. B% 
zííentos, vecino de T i^^gálpa.—Gúanajá, S.de 
mayo de 1919.—James Garvín;—Lo que se po
ne en conocimiento del público para los fines- 
legales. —=TegucágaJpa, 5 de junio de 1919.

MABroÉoS. L úfez,

El/infrascrito,. Secretario “de- Estado én el 
.DéSpacho.de Fomentó, -O bí^ Whlícas_y Agn^ 
óultura, háéé/^bé qne /éñ virtinj dé éscrite 
presénítedo por el'L íc. don J,-Antonio Rivas; co
mo rép^reseñtáúte dé-dóñ:X¿ánáro Taiérió, por 
;aú|ó dé éste feché se rija Mandadóc publicar el 
déBunCio/qué d ít e i^  dé; umterreno.
î SéñÓi: AdM inisttedórdé/fe^ 
d ro TáiéTió, mayor dé'edad, soltero; agricultor 

tectñdídé Saü~^añciscÓ, ooñ"’ residencia *eñ 
íá áldéa dé La Música; cón protestas de uñ r ^  
pétór^cóñ^aíézcoranteJJóva.manifestar lo  que 
sígué: én-lá 'áldeadé SairAntonio, juriteicción 
áel-puébló dé-Sáú^Éiaíaei^^ én este depariar 
mentó» g^iste hñ^tertenózbáídío, que tiene uná 
ésitensú^'dé.cmñ h^táreas, ápfórimadamente, 
él cual éscoñóridó'^n-éí nombré dé'cLa Pan-
.gila^/pór-pasar Ppt lügar-una, .(¿le
brada qüe lleva éte Dóxnbfé-y.qué'ló dividé pór 
íñjted'; -Bféiprééadó terieúotetá fí 
ál.^ori»,'epñ.traírijós de Gregorio .Garrido;. al 
Jg^e/québrádááé
te/'cón xíéfrós íncültós de ptepiedád del í^fado. 
Él terreno a que me’ xéfieré es própíó' -para la 
á^icu ltú fa y ¿o ha sido cúitivadó^pó'r ninguna 
persóná baátaJa féchai y éñ ’esé sentidrivépgo 
a déauhóiárió ante iJd.; á-^éctó dé qñé mé con
ceda el dómihio A til sobre una erfeusióu'apror 
xímada déhíen heétá-feás, qué és'ló'qüé eohtié- 
ne; poco m ^  p menos;;. .'Pate lainíormacíón de 
fiéstigós; qüélá iey' érigé para éstes casos, pró '. 
pongo :.cómó 'tales a los seSores Jesús Rivera, 
Ítian-R/Mófader y Néstor Gutiérrez, máyíwés 
dé;edad? solt-erós, agriciiltoresy vecinos de iáan 
ÍVañcisco,'ten residencia los dos primeros en ía 
aldea de Sán Antonio y el último en la de La. 
Masica.-.No. ■püdiéñdo. pemoualmente tenti- 
rm át^tas díligéncíás, doy,poder' para queme 
représente en éÍJaá'al Abógadó.dón -Héctor P.. 
BtistillOi con tedas las-facultádes generales del 
mandato, y.lás - especiales expresameate/déter- 
miñádas en é i; A ited , párrafo, último Código 
dé Proeedimientos.-^La Ceiba, 11 de enero de.
-Í9Í2__Leandro. Tálerió».—Lo que se -pone en
oonocimientó del público para los fines de ley .' 
■^Tegucigalpa;vio de ju>^ó de 1919.

Masoiei., S. .L ópbz.

- E l infrascrito, Registrador de lá P rop ied^ 
de este departamento,-hacesaber:., que en este- 
fecha eíseHor don Isidro P. Chavarría, de este 
véciadárió, ha preséntado, .para su .inscripción 
én jeri% ÍEtegiátfó,ia priméra copia de nha es
critura pública otorgada en esta ciudad eí día 
siete deléorríente mes, añté él Notario PúbS- 
,corAbogado don . Luis. Mejía Moreno, por bt 
cualcóusta: .que ias señoras Paustína, Petrona, 
y Bolores Suazo, Tendeu al preséntante, por el 
convenido preció de m il pesos, una casa situa
da eñ él te fr íó  dé «Lav.Cóneepción,» dé.éstu 
ciuáad, dé paredes de ádóbés, Cúbléíta detejá, 
de tres pieza^Aérlas coates dos eétán repehá- 
das y eñlédrñládás y lá  ótrá sm éstas mejoras, 
que mide tem tióuatfó: varas de largo, por te* 
torce dé'áúéíió, Mcinsite é l terredór, ubicada 
éu Ün/soíát'.dé véintiijuévé, varas d eN orte »  
Sur por veinticuatro 1 de Oriente á Poniente, 
tetendo liúritadcacasa 7 ' solar así:, al Norte, 
ten solar dé Ildefonso Snazo; á l: Sur, coricate 
dé tesheréderc» de Gordiano Ctetillo y Benito 
ñuazó, pcr mediój a-1 Órieute, con só-
ite fié-íterietederósdé Cóntepción Suazo y so
lar dé la casa dé Gregorio Suazo C otillo ; y ál 
Poníefife,” con casa; y. solar. dé,la*^seSora Pa- 
trona SuazO}.; siendo^ duéSai la primera de í®  
Ljpérten^ líóí&ínádte, dé lamî ^̂  ̂ del inmueble 
descrito; haberlo teñstrüído a sus éxpeú-
te® y parte de lá ' Qt.te. m ite^' Pór hérehcia de' 
su herteáóa X^teiá.Suam : y i t »  demás, de .l»  - 
parte rtetente,"Aor'hetenciátár^ su Tco-
mún hérmana,ria reférid% i y la
poseen libré de grayámeó/ X. rió ¿párteieBídd 
ántecédeñteJteo^te éh éste régtsttó,- Sé man
dan h teef -IásióóbñeáeioDte -^devenidas por el 
artículo 2;3^:del .Código,Civil.—La Paz, -8- de 
enero rié  1919.

-PÓBFiBio Boquín.

El infrascrito, Sectetarió de Estado éñ él 
Despachó de Fomento, Obras Públicas JAgri- 
ctútüra, hace saber: que con. fecha de ay^ se ha 
a^te^ltldo el denuncio que dice:—“ Denuncio de 

_ub terreno.—Supremo Poder Ejecutivo.—Como 
apoderado de don Enrique G. Lefevre, mayor de

'M in fraajritó . Registrador d a la  Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber:‘que en 
está feóhá-te préserita á ésta Oficina la primé- 
te tepia de una esctítúrapública otorgada' en 
él pueblo dé Sarita Ana el.éinte dé febrero úl
timo, íuite el Juez'de Paz respectivo,- Santiago 
Rodríguez C., por; la qúe Juan Pablo Gónzáléz 
vende a Micaete González, por el pfteió dé 
diez y seis pesos, una posesión situada en el lu-

’-El.lufrascrito, Registrador de,.la . Propiedad 
Inmueblé dél depaitamentó, hace saber: que 
hoy dou Lindslfo Hernández pnraenf a - en 
teRegistróí'lá'prímeracóEáa dé una escritura 
aútorizáda'éh'Gimrifca el dlebiócho de febrero 
dél afio' pasado, autorizada por eí Jú'ez de Paz 
de aquel í.ügáf,. pór lá cuál Josefa Antonia' 
Alberto v. deM urciá vende én sesenta pesos, a. 
don Juan,Bautista Serás, Ipssteiientes inmue
bles: uñ'cercado de dos manzanas sin cultivo,' 
atetado de cimiento y zanjo,' con'"un .obraje 
adentro, lindante: -Norte,- potrero -del finado 
Gréscéñcío Derás; Occidente ; cercadb de la veo-- 
dedora; Suri campo líbre; y ©riente, río Gúál- 
pll, cércadó por parteé'de cimiento.y zanjó,-lio- 
drinte - por toáoslos rumbos; ten'.campo Ubre y  
sin cültlvo ninguno, /Uña casa y cocina paji
za, dé babareque, en regular estado, la casa dB 
teja,- dentro de un cerco temo de una manzana 
y media de extensión,- cultivado 'de zacatfc, 
acotado de cimiento, y lindante: N orte,. coa 
irimñeblé prifiaeramente citado; 'Occidente, 
próplédad dé la vendedora; Órieúte, campo li
bre; y  Eür, también campo libre. Los tres ifi- 
muebles descritos están situad<® eri el lugar de 
San Andr^, jurisdicción ,Tómálá. No habien
do antecedente inscrito, conforme al artículo
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2*3^ del Código Civil, se manda a publicar.— 
Cracias, 7 de marzo de 191S.
16 jrx:i.iX2«r H eeitI  EDEz Oteeo -

El infrascrito, Eegisfcrador de la Propiedad 
Eáíz de este departamento, baee saber: qne 
don Teodosio Ordóñez, como recomendado de 
don Juan Doborow, soltero, mayor de edad, 
Tenedor de Elbros y vecino déla ciudad de 
í^gtieigalpa, ha presentado el áía, de boy, a las 
dos de la tarde^ para su inscripción, la primera 
copia de una escritura pública autorizada por 
ei Abogado y IS'otarío Público don Enrique B. 
■ETcIés, el día veintidós de abril de mil nove
cientos diez y  nne ve, en la ciudad de Teguci
galpa, en la cual consta: que don Diderieo 
Breshel, como socio gerente de la casa comer
cial «Teodoro Kehncke y C ^ , mayor de edad, 
jo te ro  y  vecino de dicha ciudad, vende a don 
Juan Doborow, por Ja cantidad de curenta mil 
gesos plata, las propiedades siguiente, situa
das y ubicadas en el puerto de Amapala, Golfo 
de Fonseca: Dn solar con las siguientes dimen- 
^ n es : por el lado Norte, sesenta y un metros, 
efe Este a Oeste; partiendo de la esquina Este, 
en direcíñón al Sur, treinta y dos metros; de 
2dli, línea recta hasta la calle «Ea Industria» 
jrcíe este panto, dirección Sur, setenta y nueve 
metros, hasta la esquina Este de la calle «Soto»; 
ófe allí hasta la esquina Oeste de la misma ca
llé, noventa y cuatro metros. De este panto 
en dirección. Norte, hasta la-esquina del solar 
de la seBora Carmen Cerrato, cuarenta ruetros; 
&& allí, tomando la  dirección Este, se miden

catorce metros sesenta y siete centímetros, y 
de este lugar se toma rumbo Norte, y se mi
den treinta y  dos-metr<^, l^ t a  llegar a la ca
lle  de «La  Marina»/ Una ¿asa'formando nú
mero siete, paredes de madera y cubierta coh 
tejas, de cuarenta y tres metros cincuenta cen- 
tímétros de Este' a Oeste y diez metros vein
tiséis centímetros de Norte a Sur, frente a la 
calle de «Ea Marina», contigua a la cual se en
cuentra unaTfaodega, paredes de madera y cu
bierta con tejas, de treinta y un metros seten
ta y cinco, centímetros' de Norte a Sur por do
ce metros' treinta centímetros de Este a Óéste; 
otra bodega en el patío interior dé la c^a 
descrita, paredes de madera y cubierta con 
zinc, de doce metros de Norte a Sut por 
treinta y  nueve metros ochenta centímetros de 
Este a Oeste. Otra bodega, de quince metros 
setenta centímetros de Esté á Osaste por diez 
y seis metros cincuenta centímetros de Norte 
a Sur, paredes de madera y cubierta con zinc. 
Otra casa, formando número siete, frente a la 
calle «Ea Industria», paredes de madera y cu
bierta con zinc y teja, siendo una parte de dos 
pisos y la otra de un soló piso,_de veinte y seis 
metros veinticinco centímetros de Este a Oes
te y ocho metros cincuenta centímetros de 
Norte a Sur. Otra casa, paredes de madera^y 
cubierta con tejas,̂  de quince metros dé Norte 
a Sur por nuéve metres setenta y  cinco cébtí- 
metros de Este a Oeste, también frente a . la 
calle de «E a Industria». Y  cinco medias aguas 
al lado Sur del terreno descrito, formando nú
mero siete,' las que se encuentrau entre-las ca
li^  de «Soto» y de «MCorazán» y  de «Soto»y de

«E a Industria», es decir, las que hacen las ^  
quinas o ángulos del terreno descrito: dícha¿ 
medias aguas son de paredes de madera y ^  
táu cubiertas con tejas y  miden: veintiocho- 
metros cuarenta centímetros: veinte y tr^  me
tros; diez metros cincuenta ceutímetros. veinte 
y un metros oehenta centímetros y veinte y  
siete.metros dé largo; principiando a medirlas 
por él lado Este deUreferido terreno y termi- 
nápdopor el lado Oeste; y teniendo de ancho- 
cuatro metros sesenta centímetros cada uta 
délas médfas aguas. Todas las eñiñcáclonés- 
relaeionadas se encuentran ubicadas en el pe
rímetro del solar ya descrito y está-limítedO' 
así: pl Norte, el mar, calle de «La Marina» de 
por medio; al Sur, casas del Gobierno, de doíía 
Guadalupe Palacios, doSa Josefa de Paz y do
ña Arcadia Bodríguéz, cálle «Soto» de por me
dió; ai Este, Ea Aduana y solar del Gobierno y 
solar y casa de Dosa Avilés, calle de « I^  In 
dustria» de por medió y casa y solar de don* 
Enrique Kóhncke; y al Oeste, casas de la Oom- 
paSía del Eosaxlo y doña Emilia v. de Boto, ca
lle  de «Morazán» de por medio. Y  no.'habien- 
do antecedente inscrito, se hace saber al públi
co la presente, para los efectos del artículo 
2.32S dél Código C ivil.—Nacaome, 29 de abril 
de 1919.
16—16 Se b vasd o  U IiLoa.

El suscrito. Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que en esta fecha 
sé ha señalado la audiencia del tres de julio 
próximo, a las tres p. m., para el remate delte- 
wreno "E l Tablón” , sito en jurisdicción de este

K S T A D O
lo s  Itis rresos  y  tiab id los e n  la s  O fic in a s  d e  H a c ie n d a  d e  la  R ep ú b lica ,

d u ra n te  e l  m e s  d e  d ic ie m b re  d e  191S

ASoido a n te r io r . . . . ...........................
— *enta Aduanera...........................
— - — Anuardlente...................
— * — — Pólvora y Salitre.............
—  — — PuToe..............................—Alcoboí..... ........................... .
-^Eent» de Pajwl Sellado........... ......
— — — Ttmía-es......................... .
— Impoestode Vinos y Licores.......... .
—  — Pecaarío........................
— Samo da Correos............................
—  — Telégrafos..................... .
— oaolegramas...... ......................... .
—̂Pai>el de Aduanas.........................

—  {mpresos»......................... V,........ .
— Consulados....................................
^  Exportación do Ganado..................
— Imprenta y Encuademación---------
—'Slscuela de Artes y Oficios... .
—  .Mont«>ío, 2S&...........  ....................
—^Muelle Vaccaro, 50%......................
— (ngresos Eventuales.............
— S* Oro; S 6.030.2S a l350® de cambio..

Fóado de Caminos..;..............................
— Perrocarrll Nacional.—Productos............
— Crédito Póbllco.....................................
— Amortización E. O................................
— Inapuesto de Puertos Menores.................
— Depósitos..............................................

_ -=* Hospital del Norte............ ...................
— — de Copán................................
— — Atlántida......................
— Pondo de Sanidad...................................

'— Junta de Fomentode Intibucá...............
— Acnedacto de La Ceiba...........................

Fondo de Reserva del Telégrafo............
Préstamos.............................................

r- Agentes Cforresponsales........................
Cambios................................................

'—-Documentos por Cobrar........................
-~i Anticipos por Sueldos y Contratas..........
-i—Ranea de Honduras.—Tría, de Caminos..
' — 5* Oro. Banco de Honduras..............

rBancQ de Honduras . ...........
i—^Cuentas Varias.............................. .
-^'Tesorería del Colegio La Fraternidad 
■r Vaccaro Muelle. 50?«.....................
—Resguardos Especiales.. 

■'— Traslaciones Varias.....

$ 735.186 05S 153 716 99
198 5U 04

SOí 25
5 00

665 00
7 965 30
3 S6t 50
7 808 30
9.252 00
4.4U 03

11.467 84
7 678 86
3 631 70

33 71
4.618 24

21.543 09
235 50
195 75lál 18
611 74
760 62

90 168 38
15 073 83 548.212 S7̂

$ 13.368 72
22 363 93 37.732 65

45.851 78t 94 00
15 30
41 20

1 221 92
128 32
S63 85

1.796 10
175 77

5.532 73
. 109 00

189,376 26
138.635 43
99,471 31

100 00
370 50
965 47

1.790 16
31.237 13
4 342 45
3 092 so

760 63
00

3 798 84
72 TS.tBl 63

i  1.492.0S 03

Por Renta Aduanera................................
— — de Aguardiente, i..................... .
— — de Pólvora y Salitre.................. .
— — de Puros......... ...........................
— — de Papel Sellado.........................
— — de Timbres............................... .
— Impuesto de Vinos y Licores...................
■=• — Pecuario................................
— Ramo de Correos...................................
— — — Telégrafos... ...............
— Papel de Aduanas................................
— Impresos............................................... .
— Muelle..................................................
— Ingresos Eventuales...............................
— Fondo de Caminos.................... i ............
— DeptV de Gobernación........................... ..

Justicia..
BB. Exteriores.................................
Instmeción Póblica..........................
Fomento y Obras Públicas........... .
Guerra y Marina.............................
Hacienda........................ .vr.......
Crédito Público.—Amortización en efectivo..

Eerrwarril

^í^to^Público.—Amortización E. O. y Conversión.
Hospital dei'NÓrte.V.'.V. I‘ l ' . T X ' *7*.
Fondo de Sanidad.................................. .........
Juntado Fomentode Intibucá......... ;.............
Acueducto de La Ceiba....................................
Giros Postales...............................................
Pondo de Beserva del Telferafo.....................
Préstamos.....................................................
Agentes Corresponsales..................................
Cambios........................................................
Anticipos por Sueldos y  Contratas...................
5® Oro. Banco de Honduras................
Cuentas Varias............. .................................

-Tesorería de Agua y Luz Eléctrica....................
Banco de Comercio.—....................................
Tesorería del Colei^La Fraternidad...............
Vaccaro Mnelle.50®>.............................. .........
B^gnardos Bwecláles....................................
Hospital Atlánttda.....................................
Bienes Raíces.......................................... ......
Hacienda Nacional.................................... .
Traslaciones Varias.......................................

Roldo para Enero de I9J5..

Balance..

1 í.«6 77
27.900 51

*56 74
0 50

463 35
229 15
390 40
564 38
268 93
672 85

33
1 99

1.958 88
1.250 80 $ 35.357 98

581 96.389 53
23.239 37
95.830 16
48.28» 61

113.932 95
141.512 91
50.803 89

• 18.160 57 588.158 39
8 18.414 23

21.771 37 40.165 60
45.360, 78

* 3 .^ tí
00

772 45
V7Ó 77

0.332 73
339 62
30 00

wj.ooo 00
100.61» 03
59.637 39

100 00
3 655 56
2.032 71

16.231 12
l.OÚO 0035

780 83
3.854 72

363 83
1.000 00

42.370 30
331.046 10 634.599

146.750 45

$ 1.492.063

Oficina de Centralizacián de Oñentas.—Tegucigalpa, 15 de mayo de 1919.
V? T̂o m a S B e c e r r a  B . Vclés A ., Jefe de Contabilidad.
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departamento, a inmediaciones de ias aldeas áe 
'Zanbrano y Támara. Este terreno fué denuncía- 
-do por don Haáaél B  Gálvez. quién cedió sus 
derechos a doSa Tomasa viada de Verde: y lia
da: por el líTorte, con terreno nacional y de la 
Aldea de Amarateca: al Sur, con terreno perfce 
neciení» a Its mismos vecinos de Amarateca: y 
ai Poniente, con t&TTeüo de do3a Tomasa ^ a -  
da de Verde. Consta de trescientas cincaen- 
tay ocho hectáreas, sesentidós áreas y noventi- 
<ánco centiáreas, propias para la crianza de ga 
nado, y ratá valorado en quinientos treinta 
y ocho p^os diez «ntavos. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los electos de 
ley.—Tegucigalpa, 4 de junio de 1919.
. 9 COEHBI,IO M0KCA3>A B .

£1 infrascrito, Administrador de Bentas de
partamental, hace saber: que el Abogado don 
Carlt» Torres, como apoderado general de don 
Ernesto Lazaras, ha denunciado el terreno 
Uainado “ El Congo” , ubicado en el vallé del

río Congo, en juri^icción de “ El Progreso” : 
terreno que, en su mayor parte, es propio para 
agricultura, mide, aprosimadamente, setecien 
tas hectáreas y limita: al STorte y al Oriente, 
con el terreno “ Gaaimitas” , perteneciente a 
la Tela Eail Boad Company; y al Sur y al Po- 
niente, con montaHas nacionales. El denuncio 
fné presentado ayer.—Yoro. 17 de mayo de 
1919. -
..6 SABrsro Tusoco.

El infrascrito. Administrador de Bentas del 
departamento, hace saber: que el día martes 
veintidós de julio próximo, a las 2 p, m. y en 
¿1 local de esta Administración de Rentas, se' 
venderá en pública subasta y se rematará en el 
mejor postor, el terreno cSanta Bosa>, sito en 
el municipio de Pétoa, de este mismo departa
mento, compuesto de cuatrocientas hectáreas, 
propias para crianza de ganado y 49 hectáreas 
16 áreas y 3 centiáreas para la agriculturaj va
lorado eñ la suma de ($ 825) ochocientos véinti- 
cinco pesos.—Se pone en conocimíénfeo dei pú

blico para los efectos legales.—Santa Bárbara, 
22 de mayo de 1919.
..2 COKSTAííTis^o P az.

El infrascrito, Admiaistrador de Bentas y  
Aduana del departamento de Colón, pam. Jos 
fines de ley, al público hace saber: .que con le 
cha veinticuatro de abril corriente presentó a  
esta Oficina de fiacíenda don :á̂ i berta Grespa 
mayor de edad, comerciante y de este vecinda
rio, una solicitud contraída a pedir se le veijga 
el dominio pleno de tres caballerías de terreiro 
uaelonai, situado en este término municipal 
p ro p io ,  en su mayor parte, para la ag$- 
cultura y una p e q u e a para la ganadera 
El expresado terreno tiene de límites; poí"©! 
ísorte, con el sitio de liangaj'de propiedad dgl 
solicitante; por el Sur, con el 'B ío de Aguá»; 
por el Ifete, con el terreno de la Jígua, de 
ted Frult Gompany, mediando la quebrada Ctel 
G-uatal, aguas abajo hasta su d^embocaduta 
,en el Bío de Aguán; y por el Oeste, con Bío és 
IláDga y quebrada JaaníquiJapa, hasta su dan

O E M O S X R A C I O I M
de los Ingresos y Egresos, por Oficinas, correspondientes al níes de diciembre de 191íí

OFICINAS

£llzec.Oeneral de Kentas
Adueña de Amapala.....

.. Puerto Cortés
Trujm o......
La Ceiba... 
Boatáu.. — .-.. 

AdmÓu, de Tefrucigalpa. 
„  ComayaOTa...
V, El Paraíiso....

Choluteca —
\\ La Paz ....
„ Olancbo ......
„ Sta. Bárbara:

Yoro.-.-ií....
„ Gracias.........

Intibucá...
Cortés..........

„ Oootepeaue... 
•Tesorerfa G enéral de r

Twtnna_____..... ......
Tesorerfadel Ferrocarril 

Nacional...............
i ná. l&G

S á ü it í t á t t

S4.332 56 
9.773 83

37,904 
3.041 -  

13.910 86 
7.374 
6.67! 

218
1.335
1.038
1.645

m,
853

1.995
521
498
29

10.893

33.311
1.306

S 1.̂ .876 
1 .̂186

$ l.m .0 6 5

luetesos

804.983
28.371 
79.283 
15.629 337:W 
5.696 

63.385 
15.0S 
10,641 
U.Sll 50 
10.739 * 
7,143. 

26.430 I 
17.303 
10.599 
I0.S96 
9.002 

16.908 
24.395 

. 5J ■
16.334
26.706

03

S 1.492.065

Totales

.̂313 84 
38.144 16 
97.188 08 

V -16.671 06 
151.848 51 12.̂ 0 61 69.057 56 
35.303 64 
11.039 84 
16.046 84 
11;777 74 
8,788 33 

26.725 68 
17,956 
12.595 
ii.sie
9.500 „  

16̂ 37 83 33A86 
5.734

49.548
28.212

S 1.345.314 
146.750

5 1.492.065

Egresí»

«05.247|86 
^.^130 
64.336 04 £4.358̂  

338.423 “  
30,551 

 ̂60.463 
12.637 
10.5̂  
13.862 
11,235 
■7.613 
23.237 
12.114 

.. 12.367 
10.946 
9.324 

16.798 
25.401 
5.6̂

24.273
20.446

03

5 146 750

Stlds para 
íaeia-iQ»-

24.067 .- 
2.322 86 

33.062 r 
S.312 
13.4̂  
2.338 
8.593

487 
2.184 

523 
3.174 
3.487 
5.842 

228 
569 
375 

. 139
9.685 

45
25.272
7-766

DEPOBACIÓN DE LAS„JBÉNTAS

.Eeuta Aduanera.....
“Se deducé: Gastos.,

Resta de Asruardieute............
Se deduce: OogÉrstistas, suel

dos, bouórarios y gastos.....
EentadéPtíiTOray Salitre...........

Se deduce: Sueldos, honorarios 
y gastos .........................

Renta de.Puros..............
Se deduce: Honorarios ,

Renta de Papel Sellado.. 
Se deduce; Honorarios..

Renta de Timbres..........
Se deduce: Honorarios.,

Impuesto de "Vinos y Licores,. 
Se deduce: Honorarios.......

Impuesto Pecuario..... . 
3ededuce: Honorarios..

Ramo de Correos---- - —
Se deduce: Honorarios

Ramo d e Teléuxaíos 
Se deduce: Hoibnorarios..............

Papel de Aduanas...,.....
Se deduce: Honorarios..

Impresos.......................
Se deduce: Honorarios..

Muelle...... ...............................
Se deduce: Beparacldn Muelle 

Puerto Cortés---- ------
Ingresos E»entuale.s........... ......

Se deduce: Cocales de Puerto 
Sal y Comisos..............

Alcohol............. - ...... . —uable^amas................... .—
Consulados............ ..............
Exportación de Ganado.......... .....
Imprenta y EneuadernacMn.......
Escuela de Artes y Oficios......
Montepío, 234...........................
Muelle Vaccaro, 50?»................ ...
59 Oro: S 6.030.33 al 2509 de cambio.

Suma de lasRentas Deparadas. 
Se apresa: Saldo en l? de Diciem

bre de 1918.............................. .
Fondo de Caminos.... ................
Ferrocarril Nacional.—̂ Productos.
Crédito Público..........................
MoTimiento de Cuentas Especiales 

acreedoras.............. ........

: Gastos deí Servicio Pd-|
bllco ................................

Fondo de Caminos..................
Ferrocarril NacionaI._Gastos..
Vías Públicas.............................
Crédito Público—Amortíaacldn E.

O. y Gonversiún.......................
Movimiento de Cuentas Especiales 

deudoras...........................

$ 158.71699
1.40077

$ 193.51104
27.90051

s 80425
5674

$ 500
050

8 7,96530
46335

8 3.85150
2S3 15

» 7.80830
39040

$ 9.-S200
5643S

t 4.44403
26893

$ 11.46784
67283

9 3.6317Í
192S3

8 3371
199

S 4.61624
1.95888

90.169¥
•  l.¿0 8C

Saldo sxjra. E nero  áe tStS.......  ......................CT í4S.7^fr»

$ 157.31022

170.610 53 

747̂53
í

‘ 4150

i
7.501 [95 

3.&32;35 

7.417 

' 8.687

A.175rio

10.794 99

3.439

Sí

2.659

135.180 05 
15.388 72 Sa.3E3iS3 
45.851 7é
725-931 ífiS

5®vl38!
1S.414>23
21.771*37
45.3S&Í78

834,599165

gS.eie'TS S 465.931 09

512.850 83

943.650 46
i 3.436.70Í 15

1.359.957 80

Oficina de Centralización de Cuentas.—^Tegucigalpa, 15 de mayo de 1919.
V9 B9—T O M is  B e c e r r a  B .  P ío Ucléa A ., Jefe  de Contabilidad.
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BALANCE
de la Oficina de Centralización de Cuentas, correspondiente 

al mes de diciembre de 1918

CUBHTAS
BAI.jlxrX DE PlirEBA BALAVrE DE -írMAS BAI.A5CE DE SALDOS

Dlreed<5n Gener»! de Beotu... AdausB de AmaxMÜB .Puerto Oewtés .., 
TruJlllo .Le CoíLe .
Boetán

AdmlDlstí-BCtdR de TeEOClffAlp .. ComArtiTUA „ El Fafaiso.
»  t. CboluteCA„ .. VAlle

.. L.A I AZ„ OUn ho 
Sta BárbAFA 

.. .. Y r„ „ Grac a.. . Intlbu u, Cop n

. „ Cor.. „ O QTría. Géreral de CAtniiio', — del Ferrocarr 1 >acioiiAl 
Beota ÁduAn ra ..

de Afuardiente ,, „ Pólvora
, Salitre.Alcob 1...........................

Beata de Puros .....„ „ Paiiel Sellado...
.. , Timbres

Ibq puesto Pecuario 
Ramo de OorreoeTeldcraf sOableEramae ..............
Papel cl * Aduanas .....Impre
iniDU to d Vinos - LKore 
BxportaciÓB de Ganado Muelle . .Produ to de Tierras ....
&)Drenta y Encuadernación.. Siouela de Artes j  Oflclos....
^ntepio 2% .....ulados
Litografía i  Potocrrabad Arrendamiento de Tierraa ...
yuell \ái¿-áro'5¿*‘ ’jCvresos Eventuales .....
fondo de Caminos .............
g carril Nacional—Productos 

to Fdblloo

' tic aciones E O........esto de Puertos MenoresPostales .......titos, por Ooncesienes... 
Documentos por Oobrar 
gréstamBan de Hond iras 1% t I Han t de 11 nd u rAjenles CorresiionsaieM.....
Cami s 
Tr a d Agua i i Eiectnca.. Busi tal del N ríe , de C4>p&nfondo d Instrucct n 1 ubi a
Í n de 8aiddad 

unta dt* Fomento de Iiitlljucé,, Atiueductode La Ceiba.. .. 
¡ b t í c l f m  gar S«lgaa y Ce inla
Cuen as \ anas .....
nid s Pendi nte ■1 nts Kaí s fiaciet a Nae nal âslacioiies \ ans'í Empresa de Agua \ I. Elóctri a 
Depmto de u >ernaeujit. ..

J  usti a Beta 1 tíê  í F
„ Instru II I* bt a
. . Fomento t>0 Í’P .Vías 1 úl licas

SerrocarrU Nacional iei>n.to de Guerra i Haciendat ŝwrieOral deCerteea. . . ____
fond de Ueservadel Telégrafo
Catupaña de iî tlAbasto líe I begrable de '  íreresAlmacéti Nacional&ac* 4« ■aseara»-Tna e* CsMlsa»
vammÜcadoB de Gracias...
Banco de Comercio .....Aplanadoras ttr -I -uMíe so Mr a d Colecto La Fraternidad faecaro Muelle Meorusrdes I siMTiateS..
Agei t a d < If i 
Ipiap'iai AGsf-'idalid < I s I‘ lA‘gadúOticíoa de CentrmIiiAClón de CuentAa.—Tegucigalpa, 28 de mayo de I9ly.

V « T omá= Becebba B. r ,o  A . Jefe de Contabilidad.

ley, que en esta fecha se ha praMatidBtf Ua
José Oquelí Hernández, en represMtaeláa || 
don Ernesto LÁzaruz, solicitando OOttfnv E 
dominio pleno de un lote de terreno wetímé 
propio para la agricultura, de qulBifUs h »  
táreas de exteasión, ubicado en JtuiiiMÉi 
municipal de Sonaguera; lindando: peral Vmm, 
con terreno Santa Inés, de laTmxISo fialSMi 
C^: por el Este y Sur, Río Aguán: y peral Oth 
te, terrenos nacionales.—TrujiUo, Pde mpa 
de 1919.

JrsTo Hoidune.

El infrascrito, Administrador da Sntai f  
Aduana del departamento de Coido, para la 
efectos de ley, pone en conoclmieoto del pi.
blico que el día de hoy se ha preaentadoa 0k 
oticina el Lie. José Oquelí Hemándai, M)HB> 
tando comprar el dominio pleno de dea laEi 
de terrenos naclonale.s, ubicado uno en JuiE- 
dicción municipal de Sonaguera, de quisteatti 
hectáreas de extensión; limitado; pwel Norte, 
con terreno Santa Inés, de la TruxlUoBailnnd 

por el Este, Sur y Oeste, con el Río A|uáB, 
y el otro lote e.stá ubicado en esta oompiaa* 
sión municipal, consta de quinlentaa heetánai 
y linda: por el Sur, con terreno Playa de B 
Laguna de la Truxillo Railroad C ;̂ y porloi 
lados Norte, E^te y Oeste, con terreóos nacio
nales.—Trujillo. 9 de mayo de 1919.
..28 JT78TO ITOLáton.

El infrascrito, Administrador da Rentas di 
departamento de Cortés, hace saber: qnaeaa 
fecha ocho de abril del corriente afio a e ^  
sentó a  esta oticina el Doctor don Oaasllo Glida 
mayor de edad, casado, médico y cirojaoe j 
vecino de Santa Cruz de Yojoa, da este minM 
departamento, denunciando como nacional bal
dío el terreno denominado cSabsna de la Coya 
tera». sito en jurisdicción del expresado círcu
lo de Yojoa y constante de cincuenta baetá 
reas, más o menos, el cual es propio pata la ga 
nadería. Está limitado: al Norte, Rite y Oai 
te, terrenos de (leibita y montada de Plotáapa 
pertenecientes a los ejidos de Santa Cruz A 
Yojoa; y al Sur. terreno «Calieza de Toro*, pf* 
piedad de doña Marcelina de Gírdn.—Lo qw 
se pone eti conocimiento del público pira la 
efectos de ley. -San Pedro Sula, 9 de abril é 
1919.
. .24 V idal MbjIi .

: wn iTrw

embocadura en el mismo Kio de Aguán— Tru- 
ItUo, Ae a a ^  da i91».
•.M  JBoro NoLAsoa

El infras'riau. Administrador de Rentas y 
AduMA d«i depArtarneuto «ie Colón, pone en 
ooooclmiento del pdblioo, pwa loe efootoa da

El infrascrito, Administrador de BaaMa f 
Aduana del departamento de OoWki, pait )•  
fines de ley, pone en conocímieatodel 
que con fecha veiticlnoo de loa oorrieota» u ta 
presentado a esta oficina el Coronal doa Fta* 
tino P. Cáliz, solicitando comprar ai daoiMii 
p len o  de mil doscientas hectáraaSi aUA a «a- 
DOS. de un terreno nacional BttOMte aa sMi 
comprensión municipal y que Hada: por al Nsa 
te, con terreno La Jigua: por el (tar. tamal 
Playa de la Laguna; por el Bate, Bio Agataf 
por el Oeste, terrenas de 1 ianga y K  Goacal» 
Trujíilo, 2* de abril de 1919 

24 JvaxoKotAacak.

Tlp. Haelonal.—ATtasida Oeneetaa-I» «
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